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PARTE CIENTÍFICA

Por: Mercedes Lu
.

1. CÓMO SE DETERMINA Y LOCALIZA LA EVIDENCIA

Frecuentemente, los problemas de contaminación del agua, aunque evidentes son complejos de analizar.  En la mayoría de casos, se tiene múltiples fuentes de vertimiento de contaminantes a un cuerpo de agua, casi en un mismo lugar y cada una con diferentes contaminantes y diferentes efectos (p. ej. efectos biológicos, infecciosos, físico-químicos y tóxicos). La pregunta clave es determinar cuál de todas las fuentes de posible contaminación debe abordarse primero y cómo realizar un análisis satisfactorio de una determinada situación con un presupuesto tal limitado.   

Si bien es imposible dar una receta universal para determinar y localizar la evidencia en casos de contaminación hídrica que pueda servir para todos los casos, sí se puede recomendar, en principio, tener en cuenta los siguientes aspectos:

1. Necesidad de realizar observaciones en el campo, para identificar las fuentes, los volúmenes de descarga, la periodicidad de las mismas, así como posibles efectos en el ambiente y organismos vivos de la zona.

2. Necesidad de recabar y contar con referencias de los grupos de interés involucrados (comunidades locales, autoridades en general, etc.).

3. Necesidad de buscar asesoría técnica de expertos en contaminación de aguas, así como de organizaciones especializadas en los aspectos legales y técnicos relacionados con la calidad del agua.

Frecuentemente, es necesario realizar una evaluación preliminar rápida del cuerpo de agua supuestamente contaminado así como de sus afluentes, a fin de poder estimar la magnitud relativa del problema ocasionado por la presencia de sustancias o agentes biológicos nocivos y poder definir el espacio que deberá cubrir el análisis.  Este examen tipo sondeo debe estar orientado a permitir establecer prioridades e identificar aquellas áreas donde se requiere un estudio más detallado.  Asimismo, la evaluación preliminar contribuirá y facilitará la planificación de acciones posteriores y la realización de una exploración más detallada y precisa.

Los cuerpos de agua que son receptores de efluentes nocivos pueden ser sujetos a un análisis desde el punto de vista de “una sustancia individual” (esto es, un análisis centrado en sustancias químicas específicas tales como plomo, clordano o lindano) o de la “toxicidad total del efluente” (determinada por bioensayos toxicológicos), considerando el efluente como una mezcla compleja de sustancias químicas que no pueden ser aisladas con algún grado de consistencia en compuestos específicos.

En la siguiente figura, se identifican los principales pasos a seguir para que se facilite la identificación del problema a ser resuelto:

Figura 1.

Esquema General de Identificación del Problema


2. PASOS PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE TOMA DE MUESTRA DE AGUA COMO EVIDENCIA EN CASOS DE CONTAMINACIÓN

Los pasos pueden diferir entre sí en consideración de las características particulares de cada caso.  No obstante, existen algunos pasos básicos que son los más pertinentes o adecuados en la mayoría de los casos.  A continuación, presentamos los principales pasos:

Paso 1.   Identificar los aspectos clave, problemas y causas de la preocupación

· Consultar a los representantes de los diferentes grupos de interés, incluyendo a los usuarios.

· Definir el área que va a abarcar el análisis del agua de acuerdo a las dimensiones del problema (por ejemplo: ubicación de los puntos de descarga de contaminantes; detección del área en que aparecen de manera patente o visible las manifestaciones de la contaminación, ubicación de las poblaciones, entre otros). Más problemático resulta cuando, aunque se hayan detectado efectos nocivos, las manifestaciones de la contaminación no sean visibles para el lego. En este sentido, se subraya nuevamente, la necesidad de asesorarse de un experto o un perito (mejor si es del laboratorio a quien se le quiera asignar el análisis de las pruebas que se recaben).

· Identificar los problemas de acuerdo a las referencias que se obtenga en los dos puntos anteriores y establecer prioridades para los parámetros a evaluar.  

Paso 2.    Definir los indicadores de contaminación y los criterios que la definan (ver Pág. 12 y 14 para ejemplos de indicadores de contaminación)

· Verificar la pertinencia, validez y utilidad de los indicadores que se va a utilizar, con respecto al caso específico a tratar. Si se toman demasiados indicadores para el análisis pueden surgir problemas y gastos innecesarios por los análisis de laboratorio.

· Es esencial consultar con los grupos de interés y también con los expertos para identificar los indicadores de contaminación a utilizar.  Para evitar partir de una lista demasiado larga de indicadores que, por lo general, constituye una lista poco focalizada de información a recoger (y que no necesariamente se va a utilizar), resulta más efectivo comenzar con los problemas y preocupaciones que más afectan a los grupos de interés.  Con esto se evitará analizar y recolectar datos que posiblemente no se usen. De ser necesario, siempre se podrán realizar análisis complementarios, si el caso lo amerita.

Paso 3.  Elaborar un esquema de toma de muestras

· Comenzar, por ejemplo, con la elaboración de un mapa  de la localidad o del curso del cuerpo de agua de donde se va a tomar la muestra. Identificar la ubicación de los posibles puntos de descarga de contaminantes, poblaciones afectadas, entre otros. Es importante consultar con representantes de los grupos de interés, incluyendo a los consumidores.

· Es útil informarse sobre los factores que afectan tanto la fuente de descarga como el cuerpo receptor y que pueden influir en los resultados de los análisis.

Paso 4.  Tomar muestras, realizar análisis y reportar los resultados
· Asegurarse de contar con personal debidamente adiestrado técnicamente para la toma de muestras y su manipulación (ver 3.4, página 4, para procedimientos de toma de muestras).

· Acudir al mejor laboratorio que sea accesible.

· Asegurarse de la validez de los resultados de laboratorio (comparar con otros lugares o circunstancias similares). En algunos casos, será necesario realizar análisis complementarios para asegurar la validez y confiabilidad de los resultados.

· Organizar los sistemas de registro, archivo y comunicaciones.

· Retroalimentar a los grupos de interés (comunidades, gobiernos locales, entidades públicas y privadas)  con los resultados de los análisis y conseguir el compromiso de las mismas para buscar y encontrar soluciones al problema.

3. LA TOMA DE MUESTRAS 

Ningún análisis de laboratorio tiene sentido si la muestra tomada no es representativa del agua que se está examinando.  La falta de cuidado en tomar las medidas necesarias para preparar una muestra, puede alterar por completo los resultados de un análisis. Es muy raro que los resultados de una sola muestra sean suficientes para determinar el grado de contaminación del agua; por lo general, es necesario tomar duplicado o triplicado. Pero deben ser paralelos a las otras muestras y los otros análisis (una muestra, en muchos casos, complementada con el análisis de otros indicadores, dependiendo de cada caso).

Es pertinente subrayar el hecho que el propósito de este documento es brindar pautas generales para la mejor y más fácil manera de tomar una muestra y manejar la prueba hídrica en casos de contaminación.  El posterior análisis de las muestras se realizará en laboratorios calificados y compete a los laboratoristas la responsabilidad de hacerlo profesionalmente.

3.1
Un aspecto fundamental:   El personal a cargo de la toma de muestras

Cuanto más alto sea el nivel profesional o capacitación del personal a cargo de la recolección de las muestras, tanto mayor será la seguridad y credibilidad que tendrá el resultado del análisis como evidencia de contaminación. En la mayoría de casos, es necesario y oportuno llevar a cabo un entrenamiento del personal; este entrenamiento lo debe realizar personas versadas en el tema. Las actualizaciones periódicas aseguran o refuerzan el conocimiento y se pueden conocer nuevas técnicas.

Es importante tener en cuenta que, en algunos casos, es necesario tomar medidas especiales para dotar al personal con el conocimiento y las medidas necesarias para protegerlo en la manipulación de muestras contaminadas (por ejemplo, en el caso de epidemias e indicios de la presencia de agentes patógenos potencialmente peligrosos -entre otras sustancias perjudiciales para la salud-) o en el manejo de muestras con sustancias tóxicas, cancerígenas, corrosivas, volátiles, reactivas, etc.

3.2
Equipo necesario 

Las muestras de agua para análisis químicos y/o físicos, deben ser tomadas en frascos limpios e incoloros, con tapas herméticas igualmente limpias.  Generalmente, los frascos para los análisis químicos y físicos no necesitan ser estériles, pero deben estar bien limpios.  Lávelos con un detergente adecuado y enjuáguelos 10 veces en agua destilada para remover los residuos y olores.

Para el caso de análisis microbiológico debe recordarse que sí es preciso esterilizar los frascos y tapas. También se deben seguir pautas precisas para la toma de las muestras, su manipulación y su transporte.  En el caso de análisis microbiológicos, las muestras deben ser analizadas en un plazo máximo de 24 horas después de tomadas (ver secciones 6 y 7). También para las de análisis físicos, químicos y ecotoxicológicos.

Es necesario contar con cajas herméticas que guarden las muestras a una temperatura adecuada (4-8 °C).  De no ser así, los resultados de los análisis microbiológicos, físicos, químicos, pueden verse alterados por efecto de la temperatura. Es mejor usar "hielo sintético" (baterías que se congelan) y no hielo normal, para evitar la presencia de agua derretida.

3.3
Cantidad de muestra necesaria

La cantidad de muestra necesaria puede variar mucho, dependiendo tanto del tipo de contaminante como de la metodología y técnica analítica empleada por el laboratorio.   Por lo general, por punto de toma de muestra, se necesitan aproximadamente 4 litros de muestra para realizar un análisis completo físico y químico y un mínimo de 250 ml (¼ de litro) para análisis microbiológicos.

Recomendamos consultar previamente con el laboratorio o personal a cargo de realizar los análisis para verificar la cantidad de muestra necesaria y evitar así duplicación de esfuerzos (por ejemplo si se lleva una cantidad insuficiente y hay que volver al punto a tomar otra muestra).

3.4
Procedimientos para la toma de muestras

La toma de muestras para análisis químico y físico del agua sigue, básicamente, el mismo proceso que para el análisis bacteriológico, con la diferencia que para este último se debe contar con frascos estériles (por lo general son suministrados por los laboratorios de análisis).  

Enjuague el frasco al menos tres veces con el agua que se va a analizar.  Llene la botella completamente y cierre bien la tapa inmediatamente.  Enseguida, etiquete el frasco conforme a lo descrito más adelante en la sección 5.  Los análisis se deben realizar tan pronto como sea posible, y no deben retrasarse más de 24 horas en el caso de los análisis microbiológicos y parasitológicos,  ni más de 72 horas en el caso de los análisis físicos y químicos.  En tanto sea posible, las muestras deben guardarse entre 4-8 °C durante el almacenamiento y transporte (ver secciones 6 y 7).

Cuando se toman varias muestras en un mismo lugar y al mismo tiempo, se deben tomar las muestras para análisis bacteriológico primero, para evitar contaminarlas con el equipo no esterilizado.  En ambos tipos de toma de muestra, las principales consideraciones son las mismas:  obtener muestras representativas de agua sin contaminarlas, cerrar muy bien los envases o frascos y llevarlos rápidamente al lugar donde se realizará el análisis

3.5
Toma de muestra de una corriente o depósito

Las muestras deben ser recogidas del centro (en puntos alejados de las orillas) del cauce del río, riachuelo o depósito, con la boca del frasco orientado hacia la corriente –en caso de ríos, riachuelos, arroyos–. Si la muestra es tomada desde una embarcación, tome la muestra desde el lado de la embarcación que esté situado contra la corriente, esto es: donde la corriente choca contra la embarcación.

Figura 2
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Fuente:  OMS/OPS Guías para la Calidad del Agua Potable: Recomendaciones, Washington DC 1985.

1. Remueva la tapa del frasco, teniendo cuidado de no tocar la parte interna ni el cuello del mismo.

2. Sostenga el frasco desde la parte inferior.  Con la boca del frasco contra la corriente, sumerja el frasco con el cuello hacia abajo, dentro del cauce del riachuelo o río.

3. Incline el frasco hasta que el cuello del mismo apunte ligeramente hacia arriba, con la boca del mismo apuntando a la corriente.  Deje que el frasco se llene completamente.  No permita que entren salpicaduras dentro del frasco.

4. Tape el frasco cuidadosamente.

5. Etiquete el frasco inmediatamente.

La persona que toma las muestras no debe usar crema, repelente contra insectos, etc. al tomar muestras para análisis físico-químico (p. ej. pesticidas).

3.6
Toma de muestra de un lago, estanque o reservorio

1. Remueva la tapa del frasco, teniendo cuidado de no tocar la parte interna ni el cuello del mismo.

2. Sostenga la porción inferior del frasco.  Sumérjalo dentro del agua con el cuello hacia abajo.

3. Incline el frasco de modo que el cuello del mismo apunte ligeramente hacia arriba.  Mueva el frasco hacia delante horizontalmente, alejándolo de la mano, cuerpo o embarcación, de modo que en la botella no ingrese agua que haya tenido contacto con la mano, cuerpo o embarcación.  Deje que el frasco se llene completamente.  No permita que ingresen salpicaduras en el frasco.

4. Tape el frasco cuidadosamente.

5. Etiquete el frasco inmediatamente.

3.7
Toma de muestra de un pozo o de una cuenca profunda

La figura muestra el procedimiento para una correcta toma de muestra de agua de pozo o de una cuenca profunda.

Figura 3

Frasco con un peso para la toma de muestras de agua de pozo o reservorio
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Fuente:  OMS/OPS Guías para la Calidad del Agua Potable: Recomendaciones, Washington DC 1985.

1. Con la tapa colocada en su lugar, ate una cuerda larga y resistente al frasco.

2. Amarre una piedra o pieza de metal al extremo inferior de la cuerda que sirva como peso para que el frasco se pueda sumergir.

3. Remueva la tapa del frasco y, cuidadosamente, baje el frasco dentro del pozo hasta que éste se sumerja en el agua.

4. Tan pronto como ya no salgan burbujas de aire hacia la superficie, suba el frasco del pozo y, cuidadosamente, tape el frasco y cúbralo con papel aluminio.

5. Etiquete el frasco inmediatamente.

3.8
Toma de muestra de agua de grifo o del tubo de salida de una bomba

Si lo que desea es información sobre la calidad del agua que se consume, proceda de la siguiente manera:

1. Limpie el grifo.  Elimine del grifo cualquier adherencia que  pueda causar salpicaduras.  Utilice un trapo limpio, y seque el orificio de salida para eliminar cualquier suciedad.

2. Abra el grifo al máximo y deje que mane el agua durante 1-2 minutos.

3. Tome la muestra.

Figura 4

Toma de muestra de agua excluida la contaminación procedente del grifo
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Fuente:  OMS/OPS Guías para la Calidad del Agua Potable: Recomendaciones, Washington DC 1985.

Si lo que se desea es información sobre la calidad del agua excluida la contaminación procedente del grifo, proceda de la siguiente manera:

1. En caso de análisis microbiológico, esterilice el grifo durante un minuto con la llama de un mechero, un encendedor corriente o la llama de una torunda empapada en alcohol.

2. Abra el grifo antes de tomar la muestra y deje que el agua mane durante 1-2 minutos a mitad de fuerza.  No reajuste el chorro una vez fijado.

3. Remueva la tapa del frasco, teniendo cuidado de no tocar la parte interna ni el cuello del mismo.

4. Sostenga el frasco –no se debe tocar el cuello ni el interior del mismo-.  Llénelo inmediatamente bajo el chorro de agua (no olvidar de dejar un pequeño espacio de aire para que se más fácil agitar la muestra antes del análisis.

5. Tape el frasco cuidadosamente.

6. Etiquete el frasco inmediatamente.

Opcionalmente, hay bolsas "whirlpack" estériles para usar en vez de frascos (es más práctico por el peso, espacio, etc.).

4. ESTABILIDAD DE LA MUESTRA

Las concentraciones de los agentes nocivos que se van a determinar en una muestra pueden alterarse durante el lapso que transcurre entre el momento del muestreo y el momento del análisis, como consecuencia de:

a. contaminación externa durante la toma de muestra,

b. contaminación causada por el recipiente, o

c. por procesos químicos, físicos o biológicos dentro de la muestra.

Si no se toman las precauciones adecuadas pueden producirse errores graves. Por ello, deben tomarse en cuenta los métodos uniformes recomendados para evitar la contaminación causada por el recipiente y reducir al mínimo la modificación de las concentraciones de agentes nocivos durante el almacenamiento y transporte.  Debe recordarse que, el método de preservación de la muestra con frecuencia está determinado por el método de análisis que se emplea.  Para evitar complicaciones, deben realizarse pruebas para verificar que la concentración de la sustancia en cuestión no se modifica considerablemente en el período entre la toma de muestra y su análisis.

5. ETIQUETADO DEL FRASCO

Todas las muestras deben tener una etiqueta que las identifique, la cual debe ser colocada inmediatamente después de ser recolectada la muestra.   La figura a continuación muestra el tipo de etiqueta que se necesita.  La información en la etiqueta debe incluir:

1. Número de la muestra (se trata de un número correlativo) del muestreador y/o del laboratorio. Es muy importante darle la debida atención para que no haya lugar a confusiones.

2. Tipo de análisis a realizar: bacteriológico,  físico, químico, otros.

3. Nombre del lugar preciso donde se tomó la muestra incluyendo:

3.1.
tipo de fuente de la muestra (laguna, riachuelo, bomba, reservorio, etc.), y

3.2. ubicación exacta del lugar(si se puede georeferenciar, es ideal).

4.
Temperatura del agua al momento de la toma de muestra (existen aparatos  que miden, simultáneamente, la temperatura, el pH y el oxígeno disuelto. Son datos muy útiles si se toman en el lugar mismo).

5.
Fecha, día y hora de la toma de muestra.

Ejemplo de etiqueta


Fuente:  OMS/OPS Guías para la Calidad del Agua Potable: Recomendaciones, Washington DC 1985.

Con respecto a la etiqueta, es importante recomendar que se llenen con lápiz o crayón graso. el uso de tientas no es recomendable porque pueden borrarse o disolverse.

Además, es importante anotar en una hoja, complementaria a la etiqueta, algunos datos tales como:

· Número de la muestra (que debe ser el mismo que aparece en la etiqueta).

· Nombre de la persona que realizó la toma de muestra y persona o entidad responsable de solicitar los análisis.

· Observaciones y comentarios para cada caso en especial tales como:

Si la muestra proviene de un pozo, especificar datos tales como: la profundidad del pozo, si está cubierto o no, y qué tipo de cubierta tiene, tiempo de haber sido construido,  posibles fuentes de contaminación (p. ej. fosas, letrinas).

Si la muestra proviene de un manantial, especificar si la muestra ha sido tomada directamente del manantial o de alguna fuente recolectora (de ser este último el caso, especificar el material del que está hecha la fuente recolectora).

Si la muestra ha sido tomada de un río o riachuelo, especificar datos tales como: profundidad a la cual se ha tomado la muestra. Si la muestra se ha tomado desde una embarcación, indicar de qué tipo de embarcación y posibles fuentes de contaminación.

6. COMO MANEJAR  LAS MUESTRAS

Para el caso del manejo de la muestra existen 4 principios básicos que no se pueden olvidar: mantener en sitio oscuro; mantener en ambiente frío; llevar rápido a análisis; cuidar la limpieza en todos los momentos.

Las muestras para análisis deben ser colectadas cuidadosamente para asegurar que sean técnicamente representativas de la fuente de agua analizada. Debe garantizarse que no se contaminen durante su recolección (ya sea por otras fuentes o por la misma persona que toma la muestra). Para ello, es importante mantener el frasco cerrado hasta el momento mismo de la toma de la muestra. Es muy importante tener mucho cuidado con no tocar el interior del frasco ni el cuello  o la tapa del mismo durante su manipulación.  Se debe preparar las etiquetas anticipadamente, para que se puedan emplear inmediatamente después de la toma de las muestras para identificar claramente cada una de ellas.

Figura 5.
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Fuente:  OMS/OPS Guías para la Calidad del Agua Potable: Recomendaciones, Washington DC 1985.

7. ALMACENAMIENTO DE LAS MUESTRAS

Durante el período de almacenamiento de una prueba, se pueden dar importantes cambios en su contenido microbiológico, físico y químico. Para tener un análisis correcto del agua, los análisis microbiológicos se deben realizar en un plazo no mayor de 1 hora desde la toma de muestra.  Las muestras para análisis microbiológico deben ser analizadas dentro de las 24 horas posteriores a la toma de la muestra.  Cuando se usan equipos portátiles ("kits") en el campo, es posible realizar el análisis de las muestras dentro del plazo de una hora desde la toma de la muestra.  Si las muestras deben ser transportadas a otro lugar, muchas veces es imposible analizarlas pronto.  Por lo tanto, éstas deben ser almacenadas cuidadosamente y ser transportadas de manera tal que, al momento del análisis, desde el punto de vista técnico y científico, se pueda garantizar que aún son representativas de la fuente de agua sujeta del análisis. La temperatura de almacenamiento debe ser, preferiblemente entre 4 y 8 °C, para mantener su estado y no facilitar procesos naturales que la alteren. Se debe llevar un registro del tiempo y de la temperatura de almacenamiento.

8. ¿QUÉ INFORMACIÓN SE DEBE PEDIR AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y CÓMO DEBE SOLICITARSE?

Observación: Aunque los factores y los criterios para determinar qué análisis se le deben encargar al laboratorio dependen de las características de cada caso y sus circunstancias, siempre es conveniente recordar que, para efectos de una acción legal, es importante que los análisis brinden información  y argumentos a partir de los indicadores y estándares contemplados en la legislación nacional vigente.  No obstante, es importante no olvidar que, habiendo "libertad de prueba" se pueda solicitar análisis adicionales a los contemplados en la normativa nacional. En este sentido, es importante que el laboratorio exprese opinión a partir de esas consideraciones normativas. Esto puede ser de especial importancia, por ejemplo, si se intenta movilizar la atención internacional puesto que, en esos casos, debe dársele al público información o datos que pueda comparar con los indicadores y los estándares que le son conocidos.

8.1.
Agua de consumo humano

De los al menos 100 parámetros o indicadores listados en las Directrices para la Calidad de Agua de la OMS dictadas en 1984 (ver secciones 9.2, 9.3 y 9.4), se ha seleccionado un número limitado de parámetros recomendados para ser considerados en el control día a día del agua que comúnmente consume una comunidad.  Si bien es necesario realizar otras pruebas periódicas de la calidad de agua que abarquen más parámetros o indicadores, éstas son de competencia y responsabilidad de las autoridades sanitarias nacionales y locales, quienes las deben realizar rutinariamente y a quienes debe exigírseles que las realicen efectivamente.

Los siguientes son los parámetros o indicadores mínimos que deberían ser considerados para determinar el estado de una fuente de agua potable, según la opinión de diversos técnicos conocedores del tema, para el caso de países en desarrollo con importantes problemas de salud derivados de fuentes de agua contaminadas.

Grupo A

· Recuento de coliformes totales + E. coli.

· Turbiedad.

· Cloro residual.

· Conductividad.

· pH

Grupo B

· Olor.

· Sabor.

· Color

Los parámetros del Grupo A deben entenderse como esenciales y requieren de metodologías e instrumentos especiales para su medición.  Los del Grupo B pueden ser medidos “por todos”, sin necesidad de  instrumentos especiales y son pauta importante para determinar que se están dando alteraciones suficientemente importantes como para elaborar o requerir análisis más sofisticados.  Sus resultados deben ser incorporados en los reportes de rutina.

8.2.
Contaminación del agua por fuentes industriales

Se recomienda, en general, el uso de los siguientes parámetros o indicadores de acuerdo a algunos casos (sin embargo se debe descartar la pertinencia de realizar otros análisis, de acuerdo a cada caso).

De acuerdo al Manual de Evaluación y Manejo de Sustancias Tóxicas en Aguas Superficiales, CEPIS-OPS, 1994, Lima, Perú, es de suma importancia reconocer, desde un principio, el tipo de las descargas que se realizan en el sistema que debe ser analizado.  Asimismo, para el efecto del análisis, es necesario tener presente el origen de las principales descargas:

a.
Fuentes puntuales:  municipales e industriales.

b.
Fuentes dispersas:   de escorrentía, de áreas urbanas y no urbanas y de aporte atmosférico.

A continuación se presenta un listado de los más importantes parámetros o indicadores que deben medirse y analizarse en el caso de las más importantes áreas de actividad con probabilidad de incidir negativamente sobre la calidad y cantidad del recurso hídrico:

i.
Industria de plásticos y sintéticos

pH

DBO

Sólidos Totales Suspendidos

DQO

Fenol

Zinc

Cromo

Aceites y grasas

Fluoruros

Cobre

ii.
Procesadoras de alimentos

pH

DBO

Sólidos Totales Suspendidos

Nitratos

Fosfatos

Sulfatos

iii.
Servicios Industriales

DBO

Aceites y grasas

pH

Nitratos

Fosfatos

iv.
Manufactura de Baterías

DBO

Sólidos Totales Suspendidos

Temperatura

pH

nitratos

fosfatos

sulfatos

plomo

hierro

cobre

DQO

cadmio

mercurio

v.
Procesamiento de pescado
DBO

Sólidos Totales Suspendidos

pH

Nitratos

Fosfatos

Sulfatos

DQO

Temperatura

vi.
Fábricas de cerveza
DBO

Sólidos Totales Suspendidos

Temperatura

pH

DQO

Nitratos

Fosfatos

Sulfatos

vii.
Destilerías
DBO

Sólidos Totales Suspendidos

Temperatura

pH

DQO

Nitratos

Fosfatos

Sulfatos

viii.
Procesamiento de langostinos
DBO

Sólidos Totales Suspendidos

Temperatura

pH

DQO

Nitratos

Fosfatos

Sulfatos

ix.
Fábricas de bebidas gaseosas
DBO

Sólidos Totales Suspendidos

Temperatura

pH

DQO

Nitratos

Fosfatos

Sulfatos

x. _______________________________*
____________________

____________________

____________________

____________________

____________________

xi. _______________________________

____________________

____________________

____________________

____________________

____________________

xii. _______________________________

____________________

____________________

____________________

____________________

xiii. _______________________________

____________________

____________________

____________________

____________________

xiv. _______________________________

____________________

____________________

____________________

____________________

NOTA:   

Los anteriores parámetros o indicadores son comunes y pueden servir, en muchos casos, para aportar información e indicios preliminares para que los conocedores de la materia puedan recomendar acciones o prácticas encaminadas a mejorar, preservar o rescatar la situación de determinados cuerpos de agua. 

9. CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO

9.1.
Aspectos físicos y estéticos del agua

La calidad química y física del agua es un factor que puede influir en su aceptabilidad para ser consumida.  La turbiedad, el color, el sabor y el olor, naturales o de cualquier otro origen, influyen en la percepción de las personas y su disposición a consumirla.  En muchos casos, las poblaciones pueden percatarse directamente del estado de la calidad del agua y rechazar su uso y/o consumo  por razones de salud.

· Una turbiedad de más de 5 Unidades de Turbiedad Nefelométricas (UNT) o Unidades de Turbiedad de Jackson (UTJ) puede resultar visible y, por lo tanto, repele a los consumidores.

· La presencia de color puede deberse a la presencia de sustancias orgánicas o de desechos industriales muy coloreados.  Generalmente, es perceptible el color a más de 15 UCR.  El agua para consumo humano debe ser incolora.

· En el agua, la presencia de olor se debe, fundamentalmente, a sustancias orgánicas.  Algunos olores se deben a la presencia de actividad biológica aunque otros pueden derivarse de contaminación industrial.

El agua de consumo humano debe estar exenta de olores y sabores molestos.

Cuadro 1

Calidad Organoléptica

	Componente o característica
	Valor guía (mg/l)*
	Observaciones

	Ácido sulfhídrico
	No detectable por los consumidores
	

	Aluminio
	0.2
	

	Cloruros
	250
	

	Clorobencenos y clorofenoles
	No se ha fijado
	Estos compuestos pueden influir en el sabor y olor

	Cobre
	1.0
	

	Color
	15 Unidades de Color Verdadero (UCV)
	

	Detergentes
	No se ha fijado
	No debe producirse espuma ni problemas de sabor y olor

	Dureza
	500
	De (Ca CO3)

	Hierro
	0.3
	

	Manganeso
	0.1
	

	Oxígeno disuelto
	No se ha fijado
	

	PH
	6.5 a 8.5
	

	Sabor y olor
	Aceptables para la mayoría de consumidores
	

	Sodio
	200
	

	Sulfatos
	400
	

	Temperatura
	No se ha fijado
	

	Total de sólidos en disolución
	1000
	

	Turbiedad
	5 Unidades de turbiedad nefelométricas (UTN)
	Es preferible un valor <1 para la eficacia de la desinfección

	Zinc
	5.0
	


Fuente:  Guías para la calidad del agua potable.  OPS, Washington DC 1988

9.2.
Aspectos Fisicoquímicos Básicos del Agua

Algunos parámetros o indicadores fisicoquímicos de calidad del agua deben determinarse inmediatamente, tales como el pH y la temperatura.  Algunos otros son simples de determinar.   A continuación describimos algunos de ellos:

9.2.1.
Turbiedad del Agua

Un alto grado de turbiedad puede proteger a los microorganismos de los efectos de la desinfección, estimular el desarrollo de bacterias y ejercer una demanda importante de cloro.  Cuando se practica una desinfección, ésta debe realizarse cuando la turbiedad sea baja, por ejemplo, de menos de 5 UNT (unidades nefelométricas de turbiedad) o UTJ (unidades de turbiedad de Jackson) y, para una desinfección eficaz, lo ideal es que esté por debajo de 1 UNT.  Para la medición de niveles de turbiedad de menos de 5 UNT se necesitarán, generalmente, contadores electrónicos.    

La turbiedad que sobrepasa las 5 UNT (5 UTJ) suele ser perceptible y, por consiguiente, desagradable para los consumidores.

Figura 6

Tubo para medir la turbiedad del agua

[image: image5.png]



Fuente:  OMS/OPS Guías para la Calidad del Agua Potable: Recomendaciones, Washington DC 1985.

9.2.2.
pH del Agua

Para el método electrónico de medición de pH, se necesita un instrumento electrónico de pH y un electrodo, así como soluciones tampón de pH a un pH de 4.0, 7.0 y 9.0.

Existen muchos tipos de instrumentos para la medición del pH. Los menos costosos suelen ser los descartables, que pueden durar aproximadamente un año.  Algunos modelos portátiles  tienen electrodos reemplazables, otros pueden llevar baterías.

La escala de pH para soluciones acuosas varía entre 1 y 14. En una muestra de agua a 25 °C, el pH es neutro cuando reporta el valor de 7, pero se aceptan valores entre 6.5 y 8.5 para agua de consumo humano.  Si los valores son inferiores a 7 se tiene una muestra ácida, y si los valores son superiores a 7, es básica.

El grado del pH de las fuentes naturales de agua tiene consecuencias directas para los organismos que los habitan.  Es muy frecuente la acidificación del agua, por cuanto muchos de los contaminantes evacuados a los cuerpos de agua provenientes de diferentes actividades productivas son ácidos. En este sentido es importante observar y tener en cuenta los siguientes aspectos relacionados con el pH inferior a 7:

1. La solubilidad y disponibilidad biológica (potencial de asimilación) de muchos minerales potencialmente tóxicos se incrementa ante valores bajos de pH (acidez).

2. Valores bajos de pH (acidez) disuelve las conchas de los moluscos y crustáceos, haciéndolos más sensibles a enfermedades y debilitándolos.

3. Los valores ácidos perturban el balance de ingesta de iones en los peces. Los peces requieren de un balance de iones de sodio, potasio, calcio e iones de cloruro en su sangre.  Ante agua con bajos valores de pH se puede incrementar la mortalidad de los peces.  Sin embargo, debe notarse que existen algunas especies de peces más tolerantes a las variaciones de pH.

Uno de los principales problemas relacionados con la salud humana es que los altos grados de acidez incrementan la solubilidad de metales tales como plomo, cobre, zinc y hierro.  Si las cañerías de abastecimiento de agua están hechas de estos materiales, el agua con pH muy ácido puede corroerlas y estas sustancias contaminar el agua que bebe la población, con efectos nocivos a la salud.  Un problema relacionado con este caso es el del plomo.  Muchas de las cañerías de abastecimiento –sobre todo las más antiguas- contienen plomo.

Por otro lado, la presencia de algunos iones tales como el carbonato, bicarbonato y los hidróxidos pueden, en algunos casos, neutralizar la acidez o dar alcalinidad a las muestras de agua.

9.2.3.
Dureza del Agua

La dureza del agua está relacionada con su alcalinidad.  El calcio y el magnesio contribuyen a esa alcalinidad y, en menor medida, el bario y el estroncio.  Estos elementos se pueden encontrar en forma de carbonatos, bicarbonatos o hidróxidos en una muestra de agua.   Una de las maneras más populares para identificar la dureza del agua es a través de la disolución del jabón.  En tanto más difícil es disolver el jabón en el agua que se está probando, más dura es el agua.  La razón de esto es que los elementos mencionados arriba forman un precipitado insoluble con el jabón.

Como un elemento curioso, puede mencionarse que hay indicios de que los índices de mortalidad de las enfermedades cardiovasculares se relaciona con la baja dureza del agua, aunque esto aún está en discusión.  

9.3.
Contaminantes químicos del agua
Además de los problemas por aspectos bacteriológicos o por otros agentes biológicos, un gran número de problemas muy graves se debe a la contaminación química de los recursos hídricos.  Frecuentemente, esto se debe al uso excesivo de agroquímicos (p. ej. plaguicidas, fertilizantes).  La presencia de nitratos y nitrito en el agua puede ser el resultado de la aplicación excesiva de fertilizantes o de la lixiviación de aguas servidas o de otros desechos orgánicos en las aguas subterráneas o de superficie, y representa un riego para la salud.

En las zonas donde las aguas son ácidas, el uso de tuberías y accesorios o de soldaduras de plomo da lugar a altas concentraciones de plomo en el agua que es consumida por la población, lo cual, después de una exposición prolongada, afecta el desarrollo mental de los niños.  La exposición a concentraciones altas de fluoruro (que provoca la aparición de manchas en los dientes) ocasiona casos graves de fluorosis del esqueleto e invalidez.  De manera análoga, puede haber una serie de sustancias tóxicas diluidas en el agua tales como sales de arsénico, nitratos y metales pesados procedentes de las actividades mineras.

Para determinar si existen o no problemas de contaminación, es necesario medir diversos parámetros o indicadores fisicoquímicos.  Si algunos contaminantes químicos revisten particular importancia en el plano local, deben medirse sus concentraciones y evaluar los resultados a la luz de los valores guía señalados en este manual  y de la legislación nacional vigente.

Cuadro 2

Componentes inorgánicos que influyen sobre la salud

	Componente
	Valor guía (mg/l)
	Observaciones

	Arsénico
	0.5
	

	Amianto
	No se ha fijado
	

	Bario
	No se ha fijado
	

	Berilio
	No se ha fijado
	

	Cadmio
	0.0005
	

	Cianuro
	0.1
	

	Cromo
	0.05
	

	Dureza
	No se ha fijado en relación con la salud
	

	Fluoruros
	1.5
	De origen natural o agregado deliberadamente; puede ser necesaria una adaptación por las condiciones  o el clima locales

	Mercurio
	0.001
	

	Níquel
	No se ha fijado
	

	Nitratos
	10 (mg/l N)
	

	Nitritos
	No se ha fijado
	

	Plata
	No se ha fijado
	

	Plomo
	0.05
	

	Selenio
	0.01
	

	Sodio
	No se ha fijado
	


Fuente: Guías para la calidad del agua potable.  OPS, Washington DC 1988

Cuadro 3

Componentes orgánicos que afectan la salud

	Componente
	Valor guía (μg/l)
	Observaciones

	Aldrín y dieldrín
	0.03
	

	Benceno
	10
	

	Benzo(a)pireno
	0.01
	

	Clordano
	0.3
	

	Clorobencenos
	No se ha fijado en relación con la salud
	La concentración que señala el umbral de percepción del olor oscila entre 0.1 y 3 mg/l

	Clorofenoles
	
	La concentración que señala el umbral de percepción del olor es de 0.1 mg/l

	Cloroformo
	30
	La eficacia de la desinfección no debe resultar comprometida cuando se regula el contenido de cloroformo

	2,4-D
	100
	

	DDT
	1
	

	1,2 dicloroetano
	10
	

	1,1 dicloroeteno
	0.3
	

	Heptacloro y heptacloro epóxido
	0.1
	

	Hexaclorohexaclorobenceno
	0.01
	

	Gama-HCH (lindano)
	3
	

	Metoxicloro
	30
	

	Pentaclorofenol
	10
	

	Tetracloroeteno
	10
	

	Tetracloruro de carbono
	3
	

	Tricloroeteno
	30
	

	2,4,6,-triclorofenol
	10
	

	Trihalometanos
	No se han fijado
	


Fuente: Guías para la calidad del agua potable.  OPS, Washington DC 1988

Adicionalmente debe mencionarse que, previo a la necesidad de medir parámetros en pruebas de laboratorio, se puede recurrir a organismos acuáticos que puedan servir de indicadores de la calidad del agua natural. Siendo que los diferentes organismos acuáticos son de diferente manera susceptibles o tolerantes a la contaminación, su presencia o ausencia es un parámetro relativamente sencillo de evaluar “in situ”.

Plaguicidas
Los plaguicidas que tienen más importancia en relación con la calidad del agua incluyen hidrocarburos clorados y sus derivados, herbicidas de acción prolongada, insecticidas para el suelo, plaguicidas que se pueden percolar en el suelo con facilidad y plaguicidas que se agregan sistemáticamente al agua de los sistemas de abastecimiento para combatir vectores de enfermedades o con otros fines, como "pesca fácil". De estos compuestos, sólo son frecuentes los plaguicidas que contienen hidrocarburos clorados, que perduran en el medio ambiente y pueden encontrarse en todas partes.  Así, se ha encontrado vestigios de DDT en el polvo que ha recorrido miles de kilómetros y en el agua proveniente de nieve antártica.  Las pequeñas cantidades de plaguicidas con hidrocarburos clorados pueden acumularse progresivamente en diferentes etapas de una cadena alimentaría; por ejemplo, el DDT puede acumularse en los peces en cantidades 10,000 veces superiores a las concentraciones presentes en el agua circundante.  Se ha comprobado que varios de los plaguicidas de este grupo, incluidos algunos antes usados mucho en la agricultura y algunos que aún se emplean con propósitos tales como combatir enfermedades, producen tumores en animales.  Como es posible que existan plaguicidas con hidrocarburos clorados en el agua, se recomiendan valores guía para varios de esos compuestos, valores que se han obtenido a partir de las ingestas diarias admisibles (IDA) fijadas en las Reuniones Mixtas FAO/OMS de Expertos en Residuos de Plaguicidas y basadas en el principio de que el agua potable no debe ser el vehículo para más del 1% de las IDA.  Cuando han existido indicios de la posible carcinogenicidad de alguna sustancia, el valor guía obtenido a partir de la IDA ha sido inferior al valor calculado aplicando el modelo en etapas múltiples con un riesgo adicional extrapolado de 1 en 100,000.  Como la IDA se basa en la exposición durante toda la vida, las concentraciones superiores al valor guía durante un período breve (por ejemplo, como resultado de programas de control de vectores o hierbas acuáticas) pueden admitirse pero requieren una vigilancia cuidadosa.

Se reconoce que los plaguicidas para los cuales se han recomendado valores guía no incluyen todos los identificados en el agua.  Las circunstancias locales pueden exigir el empleo amplio de un plaguicida para el cual aún no se ha establecido un valor máximo.  Tal vez sea entonces conveniente vigilar la presencia de esas sustancias en el agua potable.  Los valores guía tienen el propósito de proteger la salud del hombre y de la mujer y quizás no sean adecuados para proteger los organismos acuáticos.  También se recomienda un valor guía para el herbicida 2,4-D, a causa del uso muy difundido de esta sustancia, que abarca el empleo ocasional para combatir hierbas acuáticas.

Cuadro 4:

Valores guía e ingesta diaria admisible (IDA) para ciertos plaguicidas

	Compuesto o grupo de isómeros
	Valor Guía (mg/l)
	IDA(mg/kg de peso corporal)

	DDT
	1
	0.005

	Aldrín y dieldrín
	0.03
	0.0001

	Clordan
	0.3
	0.001

	Hexoclorobenceno
	0.01
	

	Heptacloro y heptacloroepóxido
	0.1
	0.0005

	Gamma-HCH
	3
	0.01

	Metoxicloro
	30
	0.1

	2,4-D
	100
	0.3


Fuente: Guías para la calidad del agua potable.  OPS, Washington DC 1988

9.4.
Aspectos microbiológicos y parasitológicos del agua

Idealmente, el agua para beber no debe contener ningún organismo del que se sepa que es patógeno –capaz de causar enfermedad– ni ninguna bacteria indicativa de contaminación fecal. La detección de Escherichia coli constituye una prueba decisiva de contaminación fecal; en la práctica, la detección de bacterias coliformes termotolerantes (fecales) constituye una alternativa aceptable.   Ente las bacterias patógenas que frecuentemente contaminan el agua están: Eschericha coli, Salmonella sp., Shiguella sp., Vibrio cholerae. Quistes de protozoarios tales como Giardia lamblia spp.,  Cryptosporidium, Entamoeba histolytica, etc., así como de helmintos pueden introducirse en un abastecimiento de agua por contaminación fecal humana y, en algunos casos, animal. Si en una muestra de agua no aparece E. coli, esto no quiere decir que no se puedan encontrar otros contaminantes microbiológicos en el agua.

Muchos estadios infecciosos de parásitos tales como áscaris, platelmintos, etc., pueden transmitirse al ser humano a través del agua de beber.  Una sola larva o huevo maduro puede causar una infección.  Estas fases infecciosas deben estar ausentes en el agua de beber.  En el cuadro 5 se puede apreciar algunos valores guía para parámetros microbiológicos de calidad de agua para consumo humano.

9.4.1.
Calidad virológica del agua potable
Para ser potable, el agua debe estar exenta de virus infecciosos para el ser humano.  Esto se logra: (a) utilizando una fuente de agua que no esté contaminada por aguas servidas o heces, o (b) tratando apropiadamente una fuente afectada por aguas servidas o por contaminación fecal que pueda responder al tratamiento que se le dé.

No se puede garantizar en un sentido absoluto la idoneidad de ningún tratamiento, pues ni las técnicas de vigilancia disponibles ni la evaluación epidemiológica son suficientemente sensibles para detectar de manera garantizada la ausencia del virus. No obstante, actualmente se opina que se puede considerar que una fuente de agua ha recibido el tratamiento apropiado cuando se cumplen las siguientes condiciones:

a. Se tiene una turbidez de 1 UTN o menos;

b. Se ha desinfectado el agua y, luego del tratamiento, ésta tiene, por lo menos, 0,5 mg/l de cloro residual libre, después de un período de contacto de, por lo menos, 30 minutos y un pH inferior a 8.0.

El límite máximo de turbidez aceptable debe alcanzarse antes de la desinfección para así lograr que el tratamiento dé resultado.  Puede aplicarse otro tipo de desinfección que no sea la cloración siempre que su eficacia no sea inferior a la de este procedimiento, tal como se describió anteriormente.  

Se ha comprobado que el ozono ofrece ciertas ventajas sobre el cloro para tratar agua que contiene amoníaco.  Lamentablemente, no es posible mantener una concentración de ozono residual en el sistema de distribución.

Cuando se cuenta con los recursos necesarios para efectuar análisis virológicos, es conveniente examinar tanto la fuente de agua natural como el agua potable ya sometida a tratamientos y detectar así la posible presencia de virus.  Se obtendrá así datos de referencia que permitirán estimar los riesgos para la salud que afronta la población.  Es preciso utilizar un método de referencia para determinar la presencia y concentración de virus en grandes volúmenes de agua potable (por ejemplo, de 100 a 1 000 litros).

Dada la complejidad de estos análisis, es preciso que se realicen en un laboratorio reconocido y por personal calificado.  Sin embargo, la población puede realizar la toma de muestra de acuerdo a los métodos bacteriológicos descritos en este manual, para ser llevados en el más breve plazo posible a un laboratorio.

Cuadro 5

Estándares guía para la Calidad Microbiológica y Biológica

del agua para consumo humano directo

	Organismo
	Valor guía (#/100 ml)
	Observaciones

	1. Calidad  microbiológica

	A. Agua distribuida por tuberías

	A.1 Agua sometida a tratamiento que entra en el sistema de distribución

	Bacterias coliformes fecales

bacterias coliformes totales
	0
	Turbiedad UTN<1 para desinfección con cloro, es preferible un pH < 8.0; 0.2 a 0.5 mg/l de cloro residual libre después de contacto durante 30 minutos

	A2.  Agua no sometida a tratamiento que entra en el sistema de distribución

	Bacterias coliformes fecales

bacterias coliformes, E coli

bacterias coliformes totales
	0

3
	En el 98% de las muestras examinadas durante un año, en grandes sistemas de abastecimiento y se han examinado suficientes muestras.

Ocasionalmente en una muestra pero no en muestras consecutivas.

	A.3  Agua en el sistema de distribución

	Bacterias coliformes fecales
	
	

	Bacterias coliformes, E coli
	0
	En el 95% de las muestras examinadas durante un año, engrandes sistemas de abastecimiento y se han examinado suficientes muestras.

	Bacterias coliformes totales
	3
	Ocasionalmente en una muestra pero no en muestras consecutivas.

	B.  Agua no distribuida por tuberías

	Bacterias fecales
	
	

	Bacterias coliformes totales
	10
	No debe ocurrir en forma repetida; cuando el hecho sea frecuente se debe acudir a las autoridades de salud y buscar otra fuente de abastecimiento de agua.

	C.  Agua embotellada

	Bacterias coliformes fecales
	0
	

	Bacterias coliformes 
	0
	

	D.  Abastecimiento de agua en situaciones de emergencia

	Bacterias coliformes fecales
	
	Se debe aconsejar al público hervir el agua cuando el agua no se ajusta a los valores

	Bacterias coliformes, E coli
	
	

	Enterovirus
	No se ha fijado
	

	2. Calidad Biológica

Protozoarios (patógenos)

Helmintos (patógenos)

Organismos de vida libre (algas, otros)
	No se han fijado

No se han fijado

No se han fijado
	


Fuente:  Guías para la calidad del agua potable.  OPS, Washington DC 1988

La OMS recomienda lo siguiente para el control de la calidad aceptable para el agua de consumo humano:

1. A lo largo de un año, el 95% de las muestras no debe contener organismos coliformes totales en 100 ml de agua.

2. Ninguna muestra debe contener Escherichia coli.
3. Ninguna muestra debe contener más de 10 organismos coliformes totales u otros tipos por cada 100 ml.

4. Los organismos coliformes totales no deben ser detectables en dos muestras consecutivas de 100 ml de agua.

Si algún suministro de agua para consumo humano excede estas cantidades o los estándares locales, se deberá considerar como no apta para el consumo sin tratamiento previo.  Si se encuentra cualquier coliforme, es necesario realizar pruebas más exhaustivas a cargo de personal debidamente calificado.

10. ¿QUÉ TIPO DE EXPERTOS SE REQUIEREN PARA EL ANÁLISIS DE AGUA, CÓMO IDENTIFICARLOS Y CÓMO SUSCRIBIR CONVENIOS CON ELLOS?

Como se mencionó anteriormente, se requiere personal debidamente capacitado.  Cuanto más altas sean las calificaciones profesionales de las personas a cargo de todo el proceso de  selección de los puntos de toma de muestra, de la toma de las mismas, del análisis del agua,  del manejo de las muestras y de la interpretación de los resultados, la opinión o dictamen tendrá más impacto e influencia tanto en los interesados en la causa como en los jueces o el tribunal. 

Los profesionales más adecuados para análisis de agua son los biólogos, químicos, bioquímicos e ingenieros sanitarios de preferencia, siempre con experiencia comprobada. En el caso de la participación comunitaria, es necesario llevar a cabo una capacitación previa por expertos en el tema; igualmente en el caso de el uso de equipos portátiles o pruebas rápidas de campo.

Idealmente, cada comunidad debería contar con un servicio de aguas o con un laboratorio local con el personal y equipo técnico necesario para realizar análisis.  Si esto no es así, se debe recurrir a algún laboratorio provincial o central de referencia.  En conveniente que el laboratorio sea de reconocido prestigio puesto que ello dará un valor importante a su opinión, criterio o dictamen durante el juicio.

Existen muchos laboratorios y expertos técnicos, tanto internacionales como locales, dispuestos a colaborar en beneficio de la colectividad y de la conservación del ambiente y los recursos naturales.  Para efectos prácticos, generalmente es preferible el involucrar a personal técnico y laboratorios locales.    La suscripción de convenios o acuerdos de colaboración depende mucho del nivel de información e involucramiento de los mismos desde las etapas iniciales del proceso.    

Debe tenerse en cuenta que los convenios de apoyo dependen de la capacidad de asumir compromisos tanto de los laboratorios como de los expertos. Por lo general, los análisis requieren del uso de reactivos, equipo, medios de cultivo y otros materiales de alto costo, por lo cual, en muchos casos, es necesario recurrir a fuentes de apoyo externo que puedan proporcionar recursos financieros o realizar los análisis. La asesoría técnica para la planificación de los análisis a realizar es fundamental para evitar cometer errores en todo el proceso e incurrir en gastos excesivos.

11. INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE ALGUNOS CONTAMINANTES DE IMPORTANCIA POR SUS EFECTOS SOBRE LA SALUD PÚBLICA

Arsénico 

De acuerdo con los datos relacionados con la salud del hombre, una concentración de 50 mg de arsénico por litro no produce ningún efecto negativo para la salud.  Se han efectuado estimaciones del riesgo de cáncer que causarían ingestas bajas de arsénico, pero son muy inciertas.  Con una concentración de arsénico de 50 mg/l, la contribución del agua a la ingesta total de arsénico normalmente oscilará entre la mitad y dos tercios; cuando la ingesta de arsénico en los alimentos es muy baja, la proporción que aporta el agua puede ser algo mayor.  Se recomienda, como valor guía, una concentración de arsénico de 0,05 mg/l.

Asbesto
Se ha documentado bien los riesgos para la salud que se asocian con la exposición ocupacional al asbesto presente en la atmósfera.  Los estudios epidemiológicos indican que la inhalación prolongada de asbesto lleva también a una mayor incidencia de cáncer del tubo gastrointestinal.

Se ha determinado los efectos nocivos para la salud del asbesto ingerido.  Los estudios que se están realizando permitirán una evaluación más completa de cualquier riesgo que resulte de ingerir asbesto.

Cadmio (Cd)

Normalmente, la exposición al Cadmio presente en los alimentos, el agua y el aire no debería sobrepasar la ingesta semanal aceptable por individuo. La exposición excesiva al Cadmio ha producido efectos graves para la salud en la industria y cuando cultivos de arroz han sido contaminados por ese elemento.  Alrededor de la cuarta parte del total de Cadmio absorbido podría atribuirse al agua.

Cromo (Cr)
El Cromo (VI) es mucho más tóxico que el Cromo. En el agua clorada o aireada, el cromo (VI) es la forma predominante. Este es un compuesto que comúnmente se encuentra en zonas donde están ubicadas curtiembres.

Fluoruro
El fluoruro existe en forma natural en algunos alimentos y en el agua.   A concentraciones superiores a 1,5 mg/l, en algunas ocasiones se ha observado manchas en los dientes y, con 3,0 a 6,0 mg/l, tal vez se produzca fluorosis ósea; cuando se supera una concentración de 10 mg/l, puede presentarse fluorosis invalidante.  

Plomo (Pb)
Los niños y lactantes, el feto in útero y las mujeres embarazadas, son probablemente los grupos más sensibles a la exposición ambiental al Plomo; por consiguiente, al formular pautas para la calidad del agua potable, es preciso incorporar factores de seguridad para proteger a esos grupos.  Lamentablemente, sólo se dispone de información limitada respecto a esos grupos en cuanto a las concentraciones de plomo en la sangre que se asocian con exposiciones derivadas de la ingesta de agua contaminada con este metal; no obstante, se ha comprobado que una exposición a 100 mg/l de agua causaría un aumento de 4 a 5 mg de Plomo por cada 100 ml de sangre en los niños pequeños y las mujeres embarazadas.

La exposición a concentraciones de Plomo de 100 mg/l puede hacer que en un número considerable de niños la concentración de Plomo en la sangre supere el valor recomendado.

Mercurio (Hg)

El Mercurio es un elemento tóxico que no cumple ninguna función fisiológica útil en el hombre.  La presencia del Mercurio en el agua se ha convertido en una preocupación particular desde que se descubrió que el Mercurio orgánico se acumula en los peces.  Se han encontrado concentraciones elevadas de Mercurio en peces de agua dulce de zonas presumiblemente contaminadas por Mercurio. Se ha observado que la ingestión diaria, durante un período prolongado, de 0.25 mg de Mercurio como metil mercurio, causa la aparición de trastornos neurológicos.  
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12. MICROBIOENSAYOS ECOTOXICOLÓGICOS: SU UTILIDAD EN EL MANEJO DE EVIDENCIA DE CONTAMINACIÓN HÍDRICA

Por: Pablo Mayorga Sagastume
.

Introducción

La ecotoxicología es el estudio de los efectos de sustancias tóxicas en comunidades de poblaciones en ecosistemas en tanto que la toxicología es el estudio de los efectos nocivos de sustancias en organismos individuales. A pesar de que algunos científicos opinan que los bioensayos (eco)toxicológicos no pueden predecir con certeza los efectos ecológicos de contaminantes, ni que los efectos en animales puedan o deban extrapolarse a humanos, los bioensayos nos pueden ayudar a determinar si, por ejemplo, un efluente o una sustancia vertida a un cuerpo de agua representa un potencial riesgo tóxico para la flora y fauna (principalmente acuática) e incluso para humanos que utilizan ese cuerpo de agua para diferentes fines.

El uso de métodos o bioensayos ecotoxicológicos para monitoreo ambiental está contemplado en las disposiciones legales ambientales de muchos países industrializados. En esos países se han desarrollado, por instituciones internacionalmente reconocidas tales como USEPA, APHA, ASTM, ISO, OECD, DIN, AFNOR y otras, lineamientos, normas y métodos estándar para realizar los bioensayos.

Como es imposible escribir un texto completo sobre ecotoxicología en unas pocas páginas, este capítulo presenta, de forma breve y sencilla, algunos conceptos generales sobre el tema. Estos conceptos son los que el autor considera más importante de mencionar en el caso de un Manual como el presente, orientado a facilitar al lector su adecuada participación en procesos tan complejos como lo son el levantamiento y manejo de la prueba en casos de contaminación hídrica. Para ello, es conveniente ofrecer la información de importancia de manera clara y de fácil comprensión.

¿Qué son los bioensayos ecotoxicológicos?
Los bioensayos ecotoxicológicos podrían definirse como los análisis ambientales en los que, organismos (desde bacterias hasta mamíferos) o partes de organismos (tejidos, células, organelos, sistemas enzimáticos), son expuestos (por diferentes vías de administración, como oral, por inhalación, contacto directo, etc.) a sustancias químicas puras o muestras ambientales de composición química compleja (en cualquiera de los tres estados de la materia) bajo condiciones estándar de temperatura, iluminación, pH, salinidad y otros parámetros, durante tiempos establecidos de exposición (desde minutos hasta meses), para observar los efectos nocivos o dañinos en dichos organismos. Los efectos nocivos de una muestra se pueden detectar/cuantificar mediante una comparación con el control experimental negativo, o sea, con una muestra (preparada en el laboratorio) que no es tóxica.

Los efectos tóxicos pueden clasificarse dependiendo de la duración del ciclo de vida del organismo utilizado. En términos generales, los efectos pueden ser a corto plazo (agudos o letales = muerte) o a largo plazo (crónicos). Entre los efectos crónicos se puede mencionar efectos que pueden dar lugar a problemas reproductivos, entre otros. Los efectos crónicos pueden o no resultar en la muerte de los individuos. Si en un bioensayo no se encuentra toxicidad aguda, esto no quiere decir que no pueda haber, por ejemplo, toxicidad crónica. 

A continuación, se enumeran algunos de los efectos genéticos (= efectos al ADN) que pueden causar las sustancias tóxicas: ruptura de cromosomas (clastogenicidad); mutación de genes (mutagenicidad); daño general al ADN (genotoxicidad); malformaciones físicas in utero (teratogenicidad); y producción de tumores neoplásicos malignos en el tejido expuesto (carcinogénesis) (1).

En la siguiente sección (¿Para qué sirven los bioensayos ecotoxicológicos?) se dan ejemplos: del tipo de casos en que se pueden aplicar los bioensayos; de qué tipos de muestras se pueden analizar; y qué tipo de datos se pueden obtener. 

Se han utilizado y se utilizan, actualmente, más de un centenar de especies de organismos acuáticos (de agua dulce, estuarina y marina) y organismos terrestres (de varios grupos filogenéticos) como “termómetros” para determinar los efectos tóxicos de contaminantes vertidos o liberados a ecosistemas acuáticos y terrestres. Entre estos grupos se pueden mencionar, de manera general, los siguientes:

· bacterias

· algas azul verdosas

· levaduras y hongos

· protistas (flagelados y ciliados)

· algas verdes unicelulares

· plantas vasculares (o semillas)

· celenterados

· nemátodos

· rotíferos

· lombrices de tierra

· moluscos

· crustáceos

· insectos

· erizos de mar

· peces

· ranas

· mamíferos

No es correcto efectuar bioensayos con sólo un grupo de organismos, o con sólo una especie, para emitir un dictamen en un caso de contaminación hídrica. Ya es una práctica generalizada efectuar bioensayos de toxicidad (p. ej., con muestras ambientales, tomadas de un cuerpo de agua presuntamente contaminado) utilizando una “batería” de ensayos, conteniendo organismos que representan distintos niveles tróficos (= niveles de la cadena alimenticia, o sea, descomponedores, productores y consumidores). Esto nos permite averiguar en qué nivel se rompe la cadena alimenticia del ecosistema acuático. Por ejemplo, si hay herbicidas en la muestra, las algas (que son plantas fotosintéticas) podrían ser las más afectadas. Si hay insecticidas, los crustáceos podrían ser los más afectados. Si es un efluente de composición determinada, el organismo más susceptible de la batería utilizada, podría/debería ser utilizado como el organismo indicador para monitorear rutinariamente dicho efluente.

Uno de los mayores obstáculos para efectuar bioensayos convencionales (con muchos de los organismos mencionados anteriormente) es que algunos tienen ciclos de vida tan complicados y largos que es muy difícil contar con “stocks” de organismos disponibles para efectuar los bioensayos cuando se requieran (p. ej., cuando hay un derrame accidental o intencional y se quiere determinar si representa un riesgo ambiental o no). También, es muy común que laboratorios que mantienen cultivos permanentes de organismos experimentales los pierdan periódicamente por diversos problemas relacionados con alimentación, enfermedades o fallas en la constancia de otras condiciones favorables. Se necesitan, además, equipos caros que ocupan mucho espacio y atención personalizada permanente (incluso los fines de semana y días festivos).

Muchos de los ensayos convencionales se llevan a cabo en recipientes grandes (como Erlenmeyers) ocupando mucho espacio y resultando poco prácticos para manipular en el laboratorio. Por este motivo, se han desarrollado ensayos a pequeña escala, por lo que se denominan microbioensayos. Varios tipos de microbioensayos se presentan en el libro editado por Persoone et al. (2). Entre las principales características con las que debe contar un microbioensayo, se pueden mencionar:

· debe ser poco caro o rentable;

· generalmente no requiere de trabajo intensivo;

· potencialmente debe poder obtenerse un alto rendimiento total de procesamiento de muestras;

· los cultivos de organismos deben ser fáciles de mantener o no requerir mantenimiento del todo;

· debe utilizar un modesto espacio de laboratorio e incubación;

· bajo costo de consumibles (p. ej., recipientes para los bioensayos);

· requiere de poco volumen de muestra.

A continuación se ofrecen detalles sobre algunos microbioensayos denominados Toxkits. Considero que son muy rentables, incluso para ser utilizados en países menos desarrollados industrialmente.

Antes de entrar en detalles de los Toxkits, debe mencionarse que uno de los bioensayos con bacterias más utilizados es el Microtox. Para este bioensayo se utiliza la bacteria bioluminiscente Vibrio fischeri. Por lo general, las sustancias tóxicas se ponen en contacto con las bacterias durante 5, 15 o 30 minutos, y la toxicidad se determina por la inhibición de la bioluminiscencia. La toxicidad es inversamente proporcional a la intensidad de “luz” emitida después del contacto con las sustancias tóxicas. Esta luz se mide con un espectrofotómetro especial, muy sensible. Sólo se menciona la existencia de este bioensayo como una muy buena opción, muy estandarizada, ampliamente utilizada pero, debido a su alto costo, no muy rentable para ser utilizada en América Central. Hay abundante literatura sobre Microtox, disponible incluso en Internet.

Los Toxkits son “kits” que contienen todos los materiales necesarios, incluyendo los organismos de prueba (representantes de diversos niveles tróficos: descomponedores, productores y consumidores), para efectuar bioensayos simples, rápidos, sensibles y reproducibles, a un costo muy por debajo del de bioensayos convencionales con las mismas especies. Esto se debe a que los organismos se conservan en estado durmiente o inmovilizado y se pueden reanimar en el momento que se quiera efectuar un bioensayo, evitándose tener que mantenerlos en cultivo constante. Otro ahorro radica en que estos ensayos pueden realizarse con equipo y en espacio mínimo de laboratorio. A continuación (cuadro 1), se presentan algunos datos sobre los organismos que se utilizan en los Toxkits y los métodos estándar a los que se apegan. Dicho sea de paso, estos organismos son de distribución geográfica mundial, por lo que no debe temerse que se están introduciendo especies exóticas a su país al importar y utilizar los Toxkits. Estos organismos no salen vivos del laboratorio por lo que su liberación accidental al ambiente es muy poco probable; en todo  caso, no causaría efectos nocivos a la biodiversidad.

Cuadro 1. Toxkits, los organismos usados, metodologías y observaciones.

	Toxkit
	Organismo (especie)
	Metodologías a las que se apegan
	Observaciones

	Protoxkit F
	Tetrahymena thermophila, protista ciliado
	Microorganismo recomendado por la Agencia Ambiental Federal Alemana para análisis de riesgo ambiental (3). Su uso se incluye en un lineamiento prioritario en desarrollo por la OCDE. Las instrucciones para el uso del kit se presentan en su Procedimiento Estándar Operacional (PEO) (4).
	F se refiere a los organismos de agua dulce.

	Algaltoxkit F
	Selenastrum capricornutum (o Raphidocelis subcapitata), alga verde unicelular
	La metodología de su PEO (5) se apega a los métodos estándar: APHA (1998) (6), ASTM E1218-90 (1990), ISO/DIS 10253.2 (1987) y OCDE 201 (1984) (citados en 5).
	

	Rotoxkit F acute y Rotoxkit F chronic
	Brachionus calyciflorus, rotífero
	La metodología de su PEO (7) se apega al método estándar de toxicidad aguda ASTM E1440-91 y a los métodos de toxicidad crónica de APHA (1998) y de los lineamientos franceses de AFNOR.
	El material biológico del Rotoxkit F chronic (8) se tomará en cuenta en la norma ISO/CD 20666 (9) si es aprobada. Esta norma (al igual que otras 2 que se mencionan más adelante) permite utilizar estadíos durmientes (quistes o efipios) como fuente alternativa de organismos para ensayos de toxicidad crónica.

	Rotoxkit M
	Brachionus plicatilis, rotífero
	La metodología de su PEO se apega al método estándar ASTM E1440-91 (10).
	M se refiere a organismos estuarinos/marinos.

	Thamnotoxkit F
	Thamnocephalus platyurus, crustáceo anostraco
	Sólo existe la metodología descrita en su POE (11).
	Su uso como organismo de ensayo se está popularizando rápidamente (ver 2).

	Artoxkit M
	Artemia salina (franciscana), crustáceo anostraco
	Este organismos se utiliza desde los 1970’s para análisis ambientales (12) y para tamizaje de actividad biológica de, p. ej., extractos vegetales (13).
	

	Daphtoxkit F magna y Daphtoxkit F pulex
	Daphnia magna y D. pulex, crustáceos cladoceros
	La metodología de su PEO se apega al método estándar de toxicidad aguda (inmovilización) OECD 202 (puede adaptarse fácilmente a lineamientos de ISO, DIN, USEPA y ASTM) (14).
	La norma propuesta ISO/CD 20664, para toxicidad crónica con D. magna, podría permitir el uso de los estadíos durmientes de este organismo, como los contenidos en el kit respectivo.

	Ceriodaphtoxkit F
	Ceriodaphnia dubia, crustáceo cladocero
	Por el momento, sólo se cuenta con su PEO  para la prueba aguda de 24 horas (15).
	El Toxkit del bioensayo crónico está en sus etapas finales de desarrollo. El uso de quistes del organismo como fuente de material biológico, también está considerado en la propuesta de norma ISO/CD 20665, para el bioensayo estándar de toxicidad crónica.

	Ostracodtoxkit F
	Heterocypris incongruens, crustáceo ostrácodo
	Se utiliza según su PEO (16).
	Es el primer Toxkit para análisis de toxicidad por contacto directo de sedimentos (y lodos, suelos, etc.)


¿Para qué sirven los bioensayos ecotoxicológicos?

Los bioensayos ecotoxicológicos se pueden utilizar, entre otras cosas, para:

· monitoreo rutinario de aguas naturales y efluentes industriales o municipales;

· evaluación de identificación de toxicidad (p. ej., en una laguna se pueden establecer cuáles son los lugares más contaminados o en una industria se puede determinar cuál proceso o parte de un proceso es el que genera residuos (más) tóxicos);

· evaluación de reducción de toxicidad de, p. ej., plantas de tratamiento u otros procesos de biorremediación o detoxificación; y

· determinar la toxicidad de sustancias químicas.

Algunas de las sustancias y matrices (muestras) ambientales o materiales que se han evaluado usando este tipo de bioensayos, se enumeran a continuación.

1.
Sustancias químicas puras o mezclas:


pesticidas


medicamentos


extractos vegetales


reactivos de laboratorio


materias primas


productos de consumo

2.
Muestras ambientales:


efluentes industriales (con o sin tratamiento)


lixiviados de vertederos de desechos


aguas naturales (superficiales, subterráneas, intersticiales)


lluvia, nieve y otras deposiciones atmosféricas


sedimentos (naturales, lodos de plantas de tratamiento, suelos)


biotoxinas (de, p.ej., “explosiones poblacionales” de algas eutroficantes)

Entre el tipo de información que podemos obtener de estos microbioensayos ecotoxicológicos podemos mencionar:

· determinación cuantitativa de la dosis/concentración letal/efectiva media, o sea, la dosis o concentración que causa un efecto (letal o inhibitorio) al 50 % de los organismos experimentales (Este tipo de datos se incluyen en la sección de efectos ecológicos de las “safety data sheets” de sustancias químicas de grado analítico o técnico vendidos por varias casas comerciales.);

· dosis/concentración mínima inhibitoria/efectiva;

· concentración/dilución que no causa ningún efecto; y

· clasificar muestras ambientales (aguas naturales o efluentes) en clases ponderadas de riesgo (de contaminación) o en clases de potencial de eutroficación (ver más adelante).

Para procesar los resultados de los efectos observados y obtener los datos numéricos anteriormente mencionados, existen paquetes de cálculos estadísticos para computadora (p.ej., Probit, Dunnett, Spearman-Karber) y hojas de interpolación gráfica (p.ej., en los PEO’s de los Toxkits). Para obtener datos numéricos con los sistemas de clasificación de la contaminación y de la eutroficación se efectúan los cálculos presentados en sus respectivas secciones.

El texto que se presenta a continuación (tomado de 2), puede ayudar a comprender mucho de lo expuesto anteriormente .

La determinación de los riesgos resultantes de la contaminación accidental o deliberada de ambientes terrestres y acuáticos está, en la mayoría de países, aún limitada a la detección y cuantificación de los presuntos contaminantes por análisis químicos. Desafortunadamente, esta metodología se ve limitada por:

· los costos y dificultades técnicas de analizar cada sustancia química individual que pueda estar presente en la muestra, y

· la dificultad de calcular o valorar los peligros y riesgos de la contaminación ambiental a partir de un conjunto de datos químicos.

Durante las últimas décadas, la comunidad científica y reguladora se ha dado cuenta gradualmente que se deben considerar metodologías biológicas para una valoración de la significancia ecológica de los peligros toxicológicos de los contaminantes. Las evaluaciones de efectos obtenidas con técnicas biológicas integran el impacto de todos los contaminantes a los que la biota está expuesta.

Bioensayos con especies experimentales selectas, representantes de comunidades biológicas de los ambientes considerados, se utilizan en la actualidad (más o menos rutinariamente [en algunos países industrializados]) para determinar efectos tóxicos y genotóxicos. Considerando la especificidad de la toxicidad respecto de las especies experimentales y de las sustancias químicas, la necesidad de un enfoque con una “batería de ensayos” con especies de distintos niveles tróficos, generalmente se acepta e implementa en la actualidad.

Está claro que un balance entre análisis químicos, biológicos, toxicológicos y microbiológicos es siempre la mejor estrategia para generar la base de información más amplia sobre peligros ambientales.

La necesidad de pruebas biológicas se ha topado con el problema de los costos asociados con las pruebas ecotoxicológicas, especialmente las utilizadas para control rutinario y monitoreo. Un problema mayor (si no el mayor problema) que limita la aplicación de bioensayos a un número restringido de laboratorios especializados, es la necesidad intrínseca y los altos costos de cultivo/mantenimiento de “stocks” de organismos vivos para los ensayos.

Intensa investigación se ha llevado a cabo en las últimas dos décadas en varios laboratorios para desarrollar microbioensayos alternativos para permitir pruebas rutinarias de bajo costo y con equipo y materiales básicos de laboratorio. Entre estos se encuentran los Toxkits.

Es muy importante tomar en cuenta los siguientes factores a la hora de tomar muestras o de considerar los tipos de análisis a efectuar (1). Es oportuno mencionar que las muestras para análisis ecotoxicológico se deben tomar de la misma manera que se toman las muestras para análisis fisicoquímicos (recipientes lavados adecuadamente, frío, oscuridad y rápido).

1. La composición (forma o estructura) química de los contaminantes afecta su disponibilidad biológica (= forma asimilable por los seres vivos).

2. El destino final en el ambiente de un contaminante vertido a un cuerpo de agua es muy diverso, dependiendo de las propiedades de la sustancia (p.ej., solubilidad o forma química) y de las condiciones ambientales. Los contaminantes pueden sufrir transformaciones físicas, químicas o biológicas, como evaporarse, adsorberse en partículas, ser transformados o degradados. Esto cambia su forma “original”, haciéndolos más (o menos) disponibles a los organismos vivos. Mientras más disponible es un contaminante, más probable será que presente efectos tóxicos. Por ejemplo, contaminantes aceitosos o poco solubles en agua suelen ser poco biodisponibles. Algunos metales en su forma “elemental” no son (tan) tóxicos como el mismo metal en forma de compuesto orgánico (como el mercurio y el metilmercurio) o inorgánico.

3. Por lo anterior, determinar concentraciones totales de, p.ej., metales pesados o hidrocarburos u otros compuestos orgánicos, no nos proporciona información muy útil. Por ejemplo, la composición química de un metal determina su biodisponibilidad y, por tanto, su toxicidad. En el caso de los hidrocarburos, algunos son más tóxicos que otros, algunos presentan toxicidad aguda mientras que otros toxicidad crónica (p.ej., carcinogénesis). Esto está directamente relacionado con el peso molecular y la solubilidad del compuesto orgánico. Estos factores determinan también, en términos generales, su biodisponibilidad y toxicidad. Los productos de biotransformación (o destoxificación) en la naturaleza o en sistemas de tratamiento, pueden transformar ciertos compuestos orgánicos haciéndolos más solubles y, por ello, más tóxicos.

4. Los contaminantes también pueden diluirse o dispersarse en cuerpos de agua, moverse con las corrientes, y depositarse en los sedimentos. Se sabe muy bien que los sedimentos son los receptores finales de muchos tipos de contaminación. Por esto, es muy significativo determinar la toxicidad de sedimentos, además de las muestras de agua, para obtener más información. Por esto se puede decir que “los análisis de agua son el equivalente de una fotografía instantánea de la contaminación en el lugar y momento en que se tomó la muestra, mientras que los sedimentos narran la historia de la contaminación del lugar”.

5. Debe tomarse en cuenta que en el ambiente es muy común encontrar mezclas de contaminantes y no contaminantes puros. Estos pueden interactuar de forma que la toxicidad puede disminuir (antagonismo) o aumentar (sinergismo).

6. Analizar químicamente cada compuesto presente en una muestra puede resultar muy caro además de que esta información no nos dice si el efecto resultante de todas las sustancias presentes es dañino al ambiente o no.

¿Cómo se solicitan estos análisis a un laboratorio?

Si usted sospecha que hay un efluente contaminante tóxico, puede pedir un análisis de toxicidad con una batería de ensayos. Como  mínimo, se recomienda analizar la muestra con los ensayos sugeridos en el Sistema de Clasificación de la Contaminación que se presenta más adelante.

Si quiere saber si los resultados de los análisis químicos tienen significancia ecológica, también puede solicitar análisis par esos efectos. Sin embargo, es mejor correr los análisis paralelamente con los bioensayos, e incluso utilizar la misma muestra.

Se pueden solicitar determinaciones de dosis, concentraciones o efectos letales medios de sustancias puras, efluentes, u otras muestras ambientales, como se ha indicado anteriormente. Sin embargo, para efluentes de diversos orígenes y aguas naturales puede resultar más interesante aplicar los recientemente propuestos Sistemas de clasificación de la contaminación y Sistema de clasificación del potencial de eutroficación (18).

Una limitante del Sistema de clasificación del potencial de eutroficación, que se basa en el estímulo de crecimiento de las microalgas (por sustancias eutroficantes) en vez de inhibición (por sustancias tóxicas), es que puede haber toxicidad no detectada a la vez que hay nutrientes eutroficantes que causan crecimiento. Desafortunadamente, aún no se ha determinado cómo discriminar el efecto tóxico del efecto eutroficante. Una solución, por el momento, es aplicar dicho sistema sólo si no hay toxicidad en los otros grupos de organismos empleados con el Sistema de clasificación de la contaminación.

A continuación, se presenta una traducción (efectuada por el autor de este capítulo) de una descripción de dichos sistemas.
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